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PLAN DE CONTINGENCIA E INICIO DE LA ACTIVIDAD EN EL 

CENTRO EN EL CURSO 2021-22 EN LA SITUACIÓN GENERADA 

POR LA PANDEMIA DE LA COVID-19 

 

 

 

FECHA MODIFICACIONES RESPECTO A LA EDICIÓN ANTERIOR 

Julio 2020 Documento inicial 

Septiembre 

2020 

Desarrollos de escenario 2 de acuerdo a las estrategias de 

inicio de curso 2020-21, publicadas por la Consejería de 

Educación y Juventud de la Co- munidad de Madrid, con 

fecha 25 de agosto de 2020. 

Septiembre 

2021 

Actualización del plan de Contingencia acorde a las 

orientaciones publicadas en la resolución conjunta de las 

VICECONSEJERÍAS DE POLÍTICA EDUCATIVA Y DE 

ORGANIZACIÓN EDUCATIVA POR LA QUE SE DICTAN 

INSTRUCCIONES SOBRE MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE 

PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD FRENTE 

A COVID-19 EN EL CURSO 2021-2022 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La pandemia de COVID-19 ha provocado la necesidad de tomar medidas de 

prevención y protección que conllevan un replanteamiento de  la  organización  de 

mÚltiples actividades para poder reanudarlas de manera segura. La 

recuperación de la actividad en los centros educativos debe adaptarse, en 

consecuencia, a estas medidas. 

Una de las primeras medidas adoptadas desde las Instituciones del Estado para 

frenar la pandemia fue el cierre de los centros educativos, que tuvo como 

máxima consecuencia, en un primer momento, la necesidad de plantear una 

educación a distancia. Fue necesario dar una respuesta inmediata sin tiempo 

posibilidad para la adecuada planificación. Esta experiencia nos confirmó que 

la educación a distancia no puede sustituir el aprendizaje presencial, 

especialmente en las etapas no universitarias, privando de la socialización y 

desarrollo que permite el entorno escolar y la interacción con los docentes y 

entre alumnos/as; y generando brechas de desigualdad por la diferente 

disponibilidad de recursos materiales y humanos en cada familia. Se hizo 

necesario, por tanto, retomar la actividad presencial, pero adoptando medidas 

de prevención e higiene frente a COVID-19 que hicieran del colegio y todas las 

actividades desarrolladas en el mismo, un espacio seguro. 

El curso 20-21 fue, a pesar de todas las medidas tomadas, un curso alterado, 

con continuas altas y bajas especialmente entre el personal docente. La figura 

de la Coordinadora Covid fue decisiva a la hora de controlar y organizar los 

protocolos y medidas implantadas en el colegio, así como la información fluida 

con las familias. 

El comienzo del curso 2021-2022 debe realizarse a partir de una planificación 

rigurosa que permita, además de establecer las medidas necesarias para 

prevenir y controlar los posibles casos, cumplir los objetivos educativos y de 

sociabilidad, que favorezcan el desarrollo óptimo de la infancia, paliar la brecha 

educativa y garantizar la equidad. 

Se reducen de 4 a 3 los posibles escenarios: 

Escenario 1: PRESENCIALIDAD I 

Escenario 2: PRESENCIALIDAD II 

Escenario 3: NO PRESENCIALIDAD 
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Este documento expone las medidas a adoptar en el centro para las diferentes 

actividades desarrolladas en el mismo, en todos los escenarios posibles, para el 

inicio de la actividad en el mismo en el curso 2021-22. 

Será el instrumento de gestión del trabajo que utilizarán los responsables del 

centro de trabajo, para adoptar las medidas necesarias a fin de eliminar o 

minimizar en todo lo posible la potencial exposición al SARS-CoV-2. 

El documento se desarrolla de acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio 

de las modificaciones al mismo que puedan realizarse posteriormente, de 

acuerdo con lo que se pueda disponer en la normativa concerniente a la 

materia. Estas medidas se irán actualizando cuando sea necesario, si los 

cambios en la situación epidemiológica así lo requieren. 

 

2. OBJETIVOS: 
Crear entornos escolares saludables y seguros a través de medidas de 

prevención, higiene y promoción de la salud adaptadas a cada etapa. 

Posibilitar la detección de casos y la gestión adecuada de los mismos a través 

de un protocolo de actuación claro, operativo y eficaz. 

 

3. AMBITO DE APLICACIÓN: 
Este documento se aplicará a todo el personal en activo tanto docente como 

no docente del centro, en todas las etapas impartidas en el mismo y actividades 

extraescolares desarrolladas en el centro. 

 

4. CONSIDERACIONES PREVIAS: 
Este Plan de Contingencia del centro contempla las medidas preventivas, 

técnicas, humanas y organizativas de actuación, necesarias en cada momento 

o situación respecto a la potencial amenaza; estableciendo las instrucciones y 

responsabilidades precisas, para lo que están definidos: 

Qué recursos materiales son necesarios. 

Qué personas/cargos implicados en el cumplimiento del plan, junto a sus 

responsabilidades concretas dentro del plan. 

Qué normas, protocolos y/o instrucciones de actuación deben seguirse. 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO COVID-19 
 

Directora:  Beatriz Taboada Castro 

Secretaria: Patricia Morales Cabanillas 

Coordinadora COVID-19: Beatriz Riquelme Taboada 

Responsable de compras, suministros y gestión de EPI: Beatriz Taboada Castro 

/ Mª Teresa Ciudad Real 

Empresa coordinadora de actividades extraescolares: FORM-ED 

Responsable de comedor: Nieves Magadán 

 

6. RELACIÓN DE SERVICIOS/ACTIVIDADES AFECTADOS: 

 

Actividad docente en los niveles de E. Infantil (1º y 2º ciclo) 

Atención al alumno y a las familias 

Servicios de secretaría 

Servicio de conserjería 

Servicio de comedor 

Actividades extraescolares 

Actividades culturales 

Servicio de mantenimiento 

Servicio de limpieza 

 

7. IDENTIFICACIÓN DE NIVELES DE EXPOSICIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE 

MEDIDAS DE CONTINGENCIA: 

 

Las medidas preventivas y protectoras que se han adoptado en el centro siguen 

todas las instrucciones y recomendaciones previstas por la autoridad sanitaria 

en todo momento y son adicionales y complementarios al resto de medidas 

preventivas implantadas ya en el centro de trabajo con motivo del 

cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
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Para la reincorporación presencial del alumnado, personal docente y no docente, 

se han identificado los siguientes niveles de exposición, en los que se han 

planificado las medidas necesarias para eliminar o minimizar en todo lo posible 

la potencial exposición a la COVID-19, tal y como han establecido las 

autoridades sanitarias. 

Las personas trabajadoras pueden ser ubicadas en cualquiera de los 3 niveles 

de riesgo definidos, no de manera permanente y general, sino siempre en 

función de la naturaleza de las actividades desempeñadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En este centro, en el momento de la elaboración de este documento, consideramos los siguientes niveles: 

 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

EXPOSICIÓN DE MEDIO/ALTO 

RIESGO 
EXPOSICIÓN DE BAJO RIESGO BAJA PROBABILIDAD DE EXPOSICIÓN 

Responsable Covid 

Personal docente 

Personal del servicio de comedor 

Personal del equipo docente (actividades 

extraescolares/culturales) 

Alumno/as 

Personal de limpieza 

Personal de mantenimiento 

Personal de otras empresas concurrentes 

Familias de alumnos 

Personal administrativo 

REQUERIMIENTOS REQUERIMIENTOS REQUERIMIENTOS 

Medidas higiénicas 

Uso de equipos de protección 

(mascarilla, pantallas, guantes, 

bata/ropa de aislamiento) 

Será necesario la aplicación de medidas 

higiénicas 

Uso de equipos de protección individual 

(mascarillas…) 

Medidas de distanciamiento interpersonal 

Uso de equipos de protección (guantes, 

mascarillas…) 

Medidas higiénicas 

Distanciamiento interpersonal si no 

trabajan solos. 
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8. MEDIDAS GENERALES: 

 

INCORPORACIÓN DE PERSONAL DOCENTE: 

El personal docente se incorpora con los resultados de una prueba de antígenos 

realizada en el Servicio de Sanidad de la Mutua ASPY, Comunidad de Madrid. 

Todo el personal del centro se encuentra vacunado. 

No podrán incorporarse al trabajo presencial los empleados y empleadas 

mientras se encuentran en alguna de las siguientes circunstancias: 

A. Situación de incapacidad temporal por la COVID- 19. 

B. Tener o haber tenido sintomatología reciente relacionada con la COVID-

19. En este caso, tendrán que contactar con los servicios de atención 

primaria según se haya establecido en los protocolos de las autoridades 

sanitarias. 

C. Haber estado en contacto estrecho con personas afectadas por esta 

dolencia. Se entiende por contacto estrecho, la situación del empleado 

que haya estado en contacto estrecho con un afectado de COVID-19. En 

estos casos se tendrá que contactar con los servicios de atención 

primaria y realizar la correspondiente cuarentena domiciliaria por el 

tiempo que establezcan los servicios médicos. 

 

INCORPORACIÓN DE ALUMNOS: 

No asistirán al centro aquellos alumnos que tengan síntomas compatibles con 

COVID-19, así como aquellos que se encuentren en aislamiento tras haber sido 

diagnosticados de COVID-19, o en período de cuarentena domiciliaria, por haber 

tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada de 

COVID-19. La reincorporación al centro escolar se realizará siguiendo la 

indicación del médico responsable del enfermo. 

Dentro del escenario de transmisión comunitaria por el virus SARS-CoV-2 y con 

el fin de disminuir el riesgo de contagio en los centros educativos, se indican 

los síntomas con los que no deben acudir al centro educativo tanto los alumnos, 

como los trabajadores del mismo: fiebre o febrícula (>37,5), tos, congestión 

nasal, dolor de garganta, dificultad respiratoria, dolor torácico, dolor de cabeza, 

dolor abdominal, vómitos, diarrea, dolor muscular, malestar general, lesiones o 

manchas en la piel, disminución del olfato y el gusto, escalofríos.  

El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables 

para COVID-19 (como, por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, 

enfermedades pulmonares crónicas, cáncer, inmunodepresión o hipertensión 

arterial), podrá acudir al centro siempre que su condición clínica esté 
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controlada y lo permita, y manteniendo medidas de protección de forma 

rigurosa, salvo indicación médica de no asistir. En este supuesto, la familia 

solicitará un informe detallado a su médico de atención primaria, o bien, 

especialista, segÚn proceda en cada caso, informando de la patología. Posterior- 

mente, deberá entregar dicho informe en la secretaría del centro para que 

conste en el expediente del alumno/a. 

Se proporcionará información y formación al alumnado y sus familias sobre las 

medidas contempladas en el Plan. La formación al alumnado, que se impartirá 

los primeros días del mes de septiembre, también es fundamental para la 

prevención del virus. Es por ello, que se garantizará un canal de comunicación 

de información previa sobre las medidas que se deberán tomar: 

• A la entrada y salida del centro (medidas de protección respiratoria, 

desinfección de manos, etc.). 

• Medidas de higiene personal (periodicidad del lavado de manos en el 

centro y medidas de etiqueta respiratoria, evitar compartir objetos o 

establecer limpieza tras el uso de Útiles y/o herramientas y distancia de 

seguridad que deberán mantener) 

• Movilidad y desplazamientos por las dependencias del centro, tiempos de 

espera y distancias. 

• Adaptación de la información en cartelería, señalización… (pictogramas). 

• COMUNICACIÓN: Esta información estará disponible para su consulta 

desde el mes de julio de 2020 y se podrán realizar consultas desde su 

publicación, a través de los diferentes canales de comunicación: página 

web, telefónicamente y a través de correo electrónico. 

 

9. MEDIDAS ORGANIZATIVAS: 
Sesiones informativas sobre medidas higiénico-sanitarias: 

 

• SESIONES INFORMATIVAS AL PERSONAL DEL CENTRO:  

o Lunes 30 de agosto: se envió un documento informando de las 

medidas a tomar antes de la incorporación del día 1 de 

septiembre. 

o Miércoles 1 de septiembre: todo el personal se realizó una prueba 

de antígenos en la mutua ASPY. 

o Miércoles 1 de septiembre. Reunión informativa para todo el 

personal, a cargo de dirección y de la coordinadora Covid 

explicando los protocolos a seguir. 
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• SESIONES INFORMATIVAS A LOS PADRES DE 1, 2 Y 3 AÑOS PREVIAS AL 

INICIO DE CURSO: 

 

NIVEL DÍA Y HORA MODALIDAD 

1 AÑO 1 de septiembre 

16:00 h. 

On line / MEET 

2 AÑOS 1 de septiembre 

17:00 h. 

On line / MEET 

2 de septiembre 

16:00 h. 

On line / MEET 

2 de septiembre 

17:00 h. 

On line / MEET 

3 AÑOS 6 de septiembre 

16:00 h. 

On line / MEET 

PRESENCIAL 

6 de septiembre 

17:00 h. 

On line / MEET 

PRESENCIAL 

4 AÑOS 3 septiembre Documento enviado 

por email 

5 AÑOS 3 septiembre Documento enviado 

por email 

 

• SESIONES INFORMATIVAS A LOS ALUMNOS: 

A diario en la asamblea y otros momentos del día (recreos, comedores, 

aseos..). Con especial insistencia en los primeros días de colegio. 

 

10. MEDIDAS RELACIONADAS CON EL PROCESO DE ENSEÑANZA 

APRENDIZAJE 
 

PLANES DE REFUERZO:  se han elaborado unos registros para la evaluación 

inicial más extensos que en otros cursos para, de esta forma, tener una 

información más real del nivel actual de los alumnos en todas las áreas de 

desarrollo. Así podremos establecer los refuerzos individuales adecuados a 

cada uno de ellos.  

Periódicamente se revisarán para actualizarlos en función de la evolución de 

los alumnos y alumnas. 

El periodo de adaptación (UNIDAD 0) se prolongará durante todo el mes de 

septiembre insistiendo en los conceptos trabajados el curso anterior de 

manera que se afiancen o, en determinados casos, se vuelvan a trabajar. 

La etapa de Educación Infantil es un proceso continuo asociado al desarrollo 

del niño en todos sus ámbitos por lo que es difícil determinar matices en el 

desarrollo madurativo de los niños. No obstante, nos regiremos por 

estándares de aprendizajes y siempre teniendo en cuenta las características 
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de cada niño y su entorno. 

Se han establecido actividades de refuerzo en cada área para una 

retrolimentación de los contenidos trabajados el curso anterior.  

En el caso de detección de algún caso con diferencias significativas en su 

desarrollo con respecto a lo esperado se establece el siguiente 

planteamiento: 

1. Observación y detección de las áreas afectadas 

2. Tutoría con los padres  

3. Establecer el plan de refuerzo (objetivos-contenidos-actividades) 

más adecuado. 

4. Comunicación a los padres para una coordinación familia/escuela. 

5. Seguimiento y evaluación 

 

ACCIÓN TUTORIAL:   Las tutorías se establecen un día a la semana y previa 

petición. 

 

 DÍA HORA 

TUTORA AULA-1 LUNES 10:00-10:30 

TUTORA AULA-2 MARTES 10:00-10:30 

TUTORA AULA-3 LUNES 10:00-10:30 

TUTORA AULA-4 MARTES 10:00-10:30 

TUTORA AULA-5 MIÉRCOLES 8:00-9:00 

TUTORA AULA-6 MARTES 8:00-9:00 

TUTORA AULA-7 MARTES 8:00-9:00 

TUTORA AULA-8 MIÉRCOLES 8:00-9:00 

TUTORA AULA-9 JUEVES 8:00-9:00 

TUTORA AULA-10 JUEVES 8:00-9:00 

 

Tanto por parte de las tutoras como de los padres, en el momento en 

que se considere necesario, se reunirán para plantear las distintas 

situaciones como las estrategias para su resolución. 

 

11. PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS  
El equipo docente revisará y reorganizará las PROGRAMACIONES 

DIDÁCTICAS de cada nivel tras la realización de la Evaluación Inicial. 

 

• Se realizará el análisis de las programaciones didácticas de primer 

curso de segundo ciclo de Educación Infantil, a fin de determinar los 

aprendizajes no desarrollados durante el último trimestre del curso 

2020/2021, con objeto de rehacer la programación didáctica de 2º curso 

de segundo ciclo de Educación Infantil para el curso 2021/2022.  

El objetivo fundamental será establecer la continuidad de los procesos 
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educativos entre los cursos de Educación Infantil. 

Así mismo se establece una coordinación con el primer  ciclo  de 

Educación Infantil con el fin de adecuar la correcta incorporación del 

alumnado al ciclo que se inicia.  

• Las programaciones se adaptarán a los ritmos de trabajo del alumnado 

y se tendrán especialmente en consideración las consecuencias del  

la situación de confinamiento si algún miembro tuvo que estar aislado 

o ingresado y sus posibles efectos psicológicos. 

• Las programaciones incluirán los planes individualizados de apoyo, 

refuerzo y recuperación y las actuaciones generales y específicas que 

precise todo el alumnado del grupo, para que dichas actuaciones se 

realicen en el aula, con el grupo clase, evitando de esta forma que se 

sientan excluidos o diferentes. 

• Se intentará con la mayor participación de toda la Comunidad 

Educativa y con una continua comunicación con las familias. 

• Se utilizará material complementario, prioritariamente en papel 

aunque pueda añadirse una gamificación de manera que resulte más 

atractiva. Se incluye la plataforma EDUCAMOS para facilitar la 

comunicación escuela-familia. La interacción será mayor y más fluida.  

• Se integrarán en la nueva programación las competencias y contenidos 

básicos no integrados. 

• También se modificarán los criterios de evaluación. Se tendrán en 

cuenta criterios por competencias. 

• Se adaptarán las metodologías a las carencias detectadas así como al 

perfil del grupo donde se han detectado. 

• Se preveen los apoyos y refuerzos al alumnado con dificultades o 

necesidades específicas de apoyo educativo según su informe 

valorativo individual, o, cuando sea el caso, según su informe 

psicopedagógico. 

• La evaluación inicial se realizará en el comienzo de curso a través de 

procedimientos e instrumentos de observación sistemática. En función 

de los resultados se reajustarán los apoyos al alumnado y la 

programación, especialmente la selección de las competencias y 

contenidos básicos seleccionados y, consecuentemente, los criterios de 

evaluación definidos. 

• Se coordinarán las programaciones en función de los informes 

valorativos de la Evaluación inicial. 

• Los procesos de enseñanza y aprendizaje deben ser globalizados, 

integrando las áreas del currículo, las experiencias vitales y 

aprendizajes del niño o niña, para conseguir el desarrollo de sus 

competencias para lo que las programaciones incluirán actividades 

como asambleas, proyectos de trabajo, rutinas, secuencias de 

aprendizaje, talleres, rincones... 

• El desarrollo de las programaciones se realizará teniendo en cuenta los 
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ritmos de actividad, juego y descanso del alumnado.  

• Los métodos de trabajo se basarán en las experiencias, las actividades 

y el juego y se iniciará el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

• En este curso se valora especialmente la acogida, en especial en el 

primer ciclo. Se reforzarán los recursos humanos. 

• ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: en este curso tendremos una persona de 

apoyo especialista en Pedagogía Terapéutica que se coordinará con las 

tutoras que consideren necesario su apoyo. 

Estará dirigida, en general, al alumnado con dificultades establecidas 

en el informe valorativo individualizado y en particular, al alumnado 

con necesidad especifica de apoyo educativo. De todas las acciones que 

afecten al alumnado individualmente se deberá mantener informada a 

la familia. 

 

12. ACTUACIONES COORDINADAS ANTE DETECCIÓN DE POSIBLE AFECTADO 

POR COVID-19 EN EL CENTRO: 
• No asistirán al centro aquellos estudiantes, docentes y otros 

profesionales que tengan síntomas compatibles con COVID-19, así como 

aquellos que se encuentren en aislamiento por haber sido diagnosticados 

de COVID-19, o en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido 

contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada de 

COVID-19. La reincorporación al centro escolar se realizará siguiendo la 

indicación del médico responsable del enfermo. 

• Dentro del escenario de transmisión comunitaria por el virus SARS-CoV-

2 y con el fin de disminuir el riesgo de contagio en los centros educativos, 

se indican los síntomas con los que no deben acudir al centro educativo 

tanto los alumnos, como los trabajadores del mismo: fiebre o febrícula 

(>37,5), tos seca o no productiva, disminución del olfato y el gusto, 

congestión nasal, dolor de garganta, dificultad respiratoria, dolor 

torácico, dolor de cabeza, dolor abdominal, vómitos, diarrea, dolor 

muscular, malestar general, lesiones o manchas en la piel, , escalofríos. 

• Las familias vigilarán cada día, antes de acudir al centro, la presencia de 

síntomas compatibles con COVID-19 en sus hijos, incluyendo la toma de 

temperatura para la detección de fiebre. 

• Ante la presencia de estos síntomas, los alumnos y los profesores no 

deben acudir al centro escolar. En el caso de los alumnos, los padres 

deberán ponerse en contacto con su médico/pediatra en el centro de salud 

(preferiblemente por teléfono); en caso de presentar signos de gravedad o 

dificultad respiratoria, los padres deben llamar al 112. También el personal 

del colegio tendrá que ponerse en contacto con su médico de familia 

correspondiente en caso de presentar síntomas. 
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• Ante una persona que comienza a desarrollar síntomas compatibles con 

COVID-19 en el centro educativo, se seguirá el siguiente procedimiento: 

o A la persona sintomática se le trasladará a un espacio separado 

(sala de aislamiento), acompañado de un adulto responsable en el 

caso de que se trate de un alumno; contactando con el coordinador 

COVID del centro, y éste, con la familia del afectado; que 

permanecerá en la sala de aislamiento hasta ser recogido por ésta. 

La persona que acompaña al caso sospechoso deberá ir provisto del 

equipo de protección adecuado: 

• Mascarilla FFP2 sin válvula, si la persona con síntomas no se 

puede poner mascarilla; además de pantalla facial y bata 

desechable. 

o La persona designada como responsable en el manejo de COVID-19 

(Coordinadores COVID) en el centro contactará con la familia o 

tutores legales, en caso de que la persona afectada sea un alumno, 

para que acudan al centro escolar para su recogida. Deberán 

contactar tan pronto como sea posible con su centro de salud de 

atención primaria de referencia o llamar al teléfono de referencia 

de la Comunidad de Madrid (900102112) 

o En caso de que la persona que presenta síntomas sea un trabajador 

del centro, se pondrá en contacto con su servicio de Prevención de 

Riesgos Laborales, su centro de salud o el teléfono de referencia de 

la Comunidad de Madrid (900102112) 

o Si el afectado presenta síntomas de aparente o evidente gravedad 

o dificultad respiratoria deberá contactarse con el 112 e informar a 

los padres de la situación. 

 

 

La sala de aislamiento prevista es el patio del centro, por cumplir con las 

condiciones óptimas en cuanto a sus dimensiones y facilidad para la 

ventilación. El patio estará dotado de papelera con tapadera de accionamiento 

no manual, gel hidroalcohólico, dosificador, desinfectante superficies y rollo de 

papel. En caso de lluvia, la coordinadora Covid se mantendrá con el afectado en 

el acceso de la escalera al patio y con la puerta abierta. Zona que será 

posteriormente desinfectada. 

Las familias deben comunicar al colegio el diagnóstico de su hijo en un plazo 

no superior a 24 horas. Hasta disponer de diagnóstico, las clases en el grupo al 

que pertenece el alumno continuarán con normalidad, extremando las medidas 

de prevención. 
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El coordinador COVID-19 del centro educativo informará a la Subdirección 

General de Epidemiología de la DGSP a través del teléfono y correo electrónico 

habilitado para tal fin, para que se pueda iniciar cuanto antes la investigación 

epidemiológica, valorar la  situación  e  indicar  las  principales  medidas  para  el  

control, entra las que siempre estarán el aislamiento de los casos y la 

cuarentena de los contactos, y evaluar conjuntamente las medidas adoptadas  

por el  centro educativo. El centro comunicará esta circunstancia a las familias 

de los alumnos del mismo grupo estable de convivencia en el aula o cualquier 

otro posible afectado según la trazabilidad del caso, mediante una circular 

informativa, con independencia de la comunicación que les sea remitida por 

los servicios de salud PÚBlica en caso de confirmación de alGÚN caso/brote, 

con las medidas de prevención que deben adoptar. 

 

13. ESCENARIO DE PRESENCIALIDAD I:  
 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS  

 

El escenario de presencialidad 1 se plantea, en lo que a la actividad académica 

se refiere, bajo las siguientes premisas: 

• La actividad docente se realiza de forma presencial en la totalidad de su 

desarrollo. 

• Todas las actividades y servicios habituales del centro escolar estarán 

activos y operativos: secretaría, administración, servicio de comedor, 

horarios ampliados, actividades extraescolares... 

• Se han de tomar medidas preventivas contra el contagio por COVID-19. 

 

A continuación, se desarrollan las medidas preventivas que se van a adoptar en 

el colegio Santa Bernardita en sus distintos ámbitos: 

En el centro educativo: 

o Tareas de gestión administrativas y reuniones con personal ajeno al 

centro que se deban realizar de manera imprescindible en el centro 

educativo. 

o Se potenciará la resolución de gestiones con las familias de forma 

telemática a fin de evitar la concurrencia de padres y madres en el centro 

educativo. 

o Para las reuniones o gestiones en las que sea imprescindible la presencia 

física de los interesados, se realizará mediante cita previa, asignando al 

interesado el día y la hora de atención. Se les facilitarán las instrucciones 

de higiene y seguridad establecidas por el centro, que deberán seguir para 
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el acceso al mismo: Uso de mascarilla, desinfección de manos y calzado, 

y registro y firma de una declaración responsable sobre su estado de salud 

con respecto a la COVID-19. (ANEXO 1). 

o El acceso al centro para estas actividades siempre ha de realizarse por la 

puerta principal. Una vez en el interior del centro, deberán respetarse los 

itinerarios marcados, con el sentido de recorrido, y mantener la distancia 

de seguridad de 1,5m con otras personas. A fin de restringir los 

movimientos de personal ajeno, en caso de tener que esperar, el pÚblico 

lo hará de forma ordenada y con la correcta separación, en el hall de la 

entrada. 

 

Instrucciones generales sobre medidas de protección e higiene individual en el 

centro educativo. 

o El personal ajeno al centro de trabajo, el personal concurrente en el centro 

de trabajo y todo el personal trabajador del centro deberá llevar 

mascarilla de protección respiratoria en todo momento, excepto para 

aquellas actividades incompatibles con éstas (comedor). 

o El uso de guantes será obligatorio en la manipulación de alimentos y 

tareas de limpieza, control y ayuda en la higiene personal del alumnado. 

o Todas las aulas habilitadas, así como secretaría, accesos al colegio, salas 

para el desarrollo de otras actividades del centro y aseos dispondrán de 

geles hidroalcohólicos, rollos de papel y papeleras. 

o Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la 

transmisión. 

o Al toser o estornudar, cubrir la boca y la nariz con el codo flexionado. 

Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y 

tirarlos tras su uso. 

o Lavarse las manos al menos 5 veces durante la jornada escolar: antes y 

después de los recreos, antes y después del acceso al comedor, al inicio y 

final de la jornada, y siempre que se haga uso de los aseos. 

o Se ha dotado a las instalaciones de carteles informativos sobre higiene 

de manos, etiqueta respiratoria y distancia mínima de seguridad a 

mantener en todo el centro, ubicados de manera estratégica y visible para 

dar información a todo el personal que acceda al centro y promover su 

cumplimiento. 

 

Instrucciones generales sobre medidas de protección colectivas 

o Se ha organizado el flujo del personal, estableciendo distintos itinerarios 

de entrada y salida, facilitando la circulación por el centro de la 

separación entre personal trabajador y el alumnado, teniendo en cuenta 

las distancias de seguridad. 

o Se han organizado las entradas y salidas del centro del alumnado por 
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diferentes puertas en los diferentes niveles, y de forma escalonada, a fin 

de evitar aglomeraciones que comprometan la distancia de seguridad. 

o Se han generado grupos estables de convivencia en el aula, que 

mantendrán el aislamiento con respecto a otros grupos. 

o Se ha organizado el uso de patios en los recreos para garantizar la 

segregación de grupos que mantiene la estabilidad de los mismos y el 

mantenimiento de la distancia de seguridad entre ellos. 

 

Organización de la limpieza del centro 

o Se realizará una limpieza y desinfección completa de las instalaciones al 

me-nos una vez al día, al final de la jornada, en las que se incluyen no 

sólo las áreas dedicadas a la actividad docente y para el servicio a los 

alumnos (servicio de comedor, salas para actividades extraescolar, etc.) 

sino también espacios privados para el personal del centro, salas de 

profesores, salas de descanso, vestuarios, etc. Esta limpieza y 

desinfección diaria se reforzará a lo largo de la jornada en aquellos 

espacios que lo precisen en función de la intensidad de uso: 

o Aseos al menos 3 veces al día. 

o Aulas y salas de uso por sucesivos grupos de alumnos, tras cada cambio 

de grupo. 

o Comedores, tras cada turno de comida. 

o Accesorios de uso compartido, en cada intercambio. 

o Se tendrá especial atención a las zonas de uso comÚn y a las superficies 

de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, 

pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, interruptores, grifería y otros 

elementos de similares características. 

o En todos los baños del centro habrá dispensadores de jabón y papel 

disponible para el secado de manos, o en su defecto gel hidroalcohólico, 

así como papeleras con tapadera de apertura manual; debiendo los 

alumnos lavarse cuidadosamente las manos cada vez que hagan uso del 

aseo. 

o En la limpieza e higiene se seguirán las siguientes pautas: 

 Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién 

preparada, soluciones hidroalcohólicas con 70% de etanol o 

cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida que se 

encuentran en el mercado y que han sido autorizados y registrados 

por el Ministerio de Sanidad. En el uso de estos productos siempre 

se respetarán las indicaciones de la etiqueta. 

 Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de 

protección utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose 

posteriormente al lavado de manos. 

 Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las 

instalaciones y, como mínimo, de forma diaria y por espacio de 5-
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10 minutos. Se mantendrán las puertas y/o ventanas abiertas para 

facilitar la ventilación cruzada en los espacios utilizados en 

ausencia de personal en la sala. Evitando la generación de 

corrientes en presencia de personas. 

 Se debe vigilar la limpieza de papeleras y la disponibilidad de jabón, 

papel de secado de manos y gel hidroalcohólico. 

 En la medida de lo posible se mantendrán las mesas libres de papeles 

u otros objetos para facilitar su limpieza diaria. 

 Se reforzará la limpieza de los filtros del aire y se aumentará el 

nivel de ventilación de los sistemas de climatización, en su caso, 

para conseguir una mayor renovación del aire mejorando la calidad 

de este. 

 

Normas para las familias 

o Vigilarán la presencia de síntomas compatibles con COVID-19 en sus hijos, 

cada día antes de acudir al centro, incluyendo la toma de temperatura 

para la detección de fiebre. Los niños no acudirán al centro en caso de 

presentar síntomas, hasta que no hayan sido sometidos al criterio de su 

médico y disponga de confirmación de su correcto estado a este respecto. 

o Los padres y familiares de los alumnos no accederán al recinto del colegio 

para llevar o recoger a sus hijos, salvo para los alumnos del primer ciclo 

de  infantil, por cuestiones de autonomía de los niños, en cuyo caso 

podrán ingresar al recinto del centro pero no al edificio (Solo un adulto 

por niño) 

o Los padres de Educación Infantil no podrán pasar los carros de los 

pequeños al recinto escolar. 

o Una vez han dejado a sus hijos, deberán abandonar el recinto de centro. 

En caso de que tengan que realizar algún trámite posterior en el mismo, 

deberán colocarse calzas para desplazarse hasta secretaría. 

o Los objetos personales de los alumnos (ropa y otros) deben estar 

marcados a fin de que sean devueltos a sus propietarios si los extravían 

y son encontrados. En caso de encontrarse elementos personales no 

identificados, serán entregados a instituciones benéficas. 

o Todos los alumnos deben llevar un pequeño “Kit de seguridad” para 

garantizar la aplicación de medidas higiénicas, que se compondrá de : 

▪ Una muda completa de recambio 

▪ Unos zapatos para desplazarse por el centro. 

▪ Una botella/s con agua ajustada a sus necesidades  

A continuación, se detallan las medidas a implantar en el centro para el 

desarrollo seguro de las diferentes actividades: 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MEDIDAS A IMPLANTAR EN EL 

ESCENARIO DE PRESENCIALIDAD I. 

 

ATENCIÓN A LAS FAMILIAS: 

• Las tutorías con padres se realizarán manteniendo la distancia interpersonal 

de 1,5m. No obstante, se potenciará la utilización de recursos tecnológicos 

para la realización de tutorías virtuales a través de plataformas de 

comunicación utilizadas por el colegio siguiendo las normas y pautas que el 

centro establezca. 

• Será obligatorio el uso de mascarillas en los traslados por el centro y en el 

desarrollo de las reuniones, salvo en el caso de personas exentas de su uso 

de acuerdo a la normativa (por causas de salud o de incapacidad operativa), 

a las que se les aplicará siempre la medida de distanciamiento interpersonal. 

• Lavado y desinfección de manos al acceso al centro 

• Uso de las alfombrillas desinfectante de los accesos 

• Se les tomará la temperatura en el momento de acceder al centro. 

• Evitarán el contacto con mobiliario o equipamiento y accesorios de salas si 

no es imprescindible 

• Todos los familiares que deban acudir al centro para encuentros con 

profesores, dirección, resolución de trámites, etc., lo harán con cita previa y 

deberán registrarse en el acceso al mismo y declarar la idoneidad de su salud 

en relación a la COVID- 19, siguiendo las normas marcadas por el centro. 

• Evitarán introducir en el centro efectos personales que no puedan portar 

encima y mantener controlado y aislado durante su estancia en el centro 

• Una vez finalizada su intervención en el centro, deberán abandonar las 

instalaciones evitando deambular por el recinto interior y exterior. 

• Se potenciará la utilización de recursos tecnológicos para la realización de 

tutorías virtuales a través de plataformas de comunicación utilizadas por el 

colegio siguiendo las normas y pautas que el centro establezca. 

 

SECRETARÍA 

• Las personas que concurren en este servicio deben mantener una distancia 

de 1,5m entre sí y con la secretaria. 

• El uso de mascarilla será obligatorio para los usuarios del servicio y quienes 

lo prestan. 

• Será obligatoria la desinfección de manos para los usuarios del servicio y 

quienes lo prestan previo al contacto con elementos de uso compartido 

como bolígrafos o papel, o intercambio de objetos 

• En caso de que el usuario deba acceder al recinto de secretaría, deberá llevar 

calzas desechables. 

• Las medidas de higiene que deben observarse en el uso de este servicio se 

informarán mediante carteles bien visibles 
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• En caso de que sea necesario se marcarán los itinerarios de acceso al servicio 

y de salida del mismo, así como puntos de espera con la distancia de 

seguridad de 1,5m entre ellos. 

• Se aplica a las personas que esperan ser atendidas, en caso de coincidir más 

de una en este servicio. 

  

ACCESO DE ALUMNOS AL CENTRO (CUADRO AL FINAL DEL DOCUMENTO) 

• La ENTRADAS se realizarán de forma escalonada. 

• Las entradas al medio día se hacen por la puerta principal 

• Las filas formarán a una distancia ≥ 1,5m entre ellas. 

• Obligatoria la mascarilla para los adultos que acompañan a los niños en las 

filas hasta el acceso.  

• Los accesos estarán dotados de geles hidroalcohólicos para desinfección de 

manos. Los niños desinfectarán sus manos asistidos por los profesores. 

• Deben desinfectar el calzado en las alfombras desinfectantes que 

encontrarán en el acceso al edificio. 

• El familiar acompañante (solo 1 por  niño) sólo accederán al recinto interior 

para acompañar a los niños en las filas hasta entrada o hasta su entrega, 

pero en ningún caso al interior del edificio (alumnos de 2º ciclo). 

• No permanecerán en el recinto después de que las filas entren, debiendo 

abandonar el recinto una vez entregado su hijo, en cualquier circunstancia.. 

• No se podrá acceder al recinto de la Escuela Infantil hasta la hora asignada 

• No introducirán efectos del exterior (carritos, etc.) 

• Se colocarán carteles en el exterior de los acceso informando sobre las 

medidas para los adultos acompañantes  y carteles en el interior sobre la 

desinfección de manos y calzado. 

• Estarán señalizadas rutas de entrada y marcación de distancias de 

seguridad. 

 

SALIDAS DE ALUMNOS DEL CENTRO 

• Las SALIDAS se realizarán de forma escalonada.  

• La mascarilla es obligatoria para los adultos que recogen a los niños en la 

puerta 

• Obligatoria para los profesores que los acompañan a la puerta 

 

RECREOS 

• Los recreos se harán escalonados por niveles. En el caso de que haya más de 

un aula por nivel (3 en dos años y 2 por curso en 2º ciclo), se parcelará el 

patio con vallas de manera que se mantengan los grupos estables sin 

mezclarse. 
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ACTIVIDAD DOCENTE: 

• Los alumnos se agrupan formando unidades de convivencia estable en el aula 

constituida por una relación fija entre estos. Cada grupo tiene un aula 

asignada. 

• Cuando alumnos de grupos diferentes compartan un espacio común se 

aplicarán las medidas de protección correspondientes. 

• Los alumnos desinfectarán sus manos en el acceso al aula, antes de entrar 

en contacto con elementos de uso compartido 

• Antes de entrar en el aula se cambiarán de calzado guardando cada uno en 

su bolsa el calzado que viene de la calle. 

• Se llevará a cabo la desinfección de objetos de uso compartido en cada 

cambio de usuario (juguetes, juegos, mate- rial, escolar…). 

• Los juguetes y piezas de juegos y material didáctico deben ser de fácil 

limpieza y desinfección, eliminando los de material textil u otro material 

poroso, así como elementos de pequeño tamaño, con oquedades, hendiduras 

o recovecos que dificulten su limpieza y desinfección. 

• No se admitirán juguetes u otros elementos introducidos del exterior. 

• Existirá una exhaustiva desinfección de mesas, sillas, interruptores, manijas 

de puerta…en las aulas de uso compartido. 

• Se mantendrá una ventilación frecuente en el aula. 

• Se ventilará 10 minutos entre clases y por tiempo mayor siempre que las 

circunstancias lo permitan. Se usará ventilación natural y evitará 

corrientes. 

 

RECURSOS DIGITALES 

Este curso se ha implantado en el centro la plataforma digital EDUCAMOS. 

Se ha dotado de un dispositivo electrónico a todas las tutoras para la 

utilización de la plataforma. 

Así mismo se ha establecido un calendario de sesiones formativas para padres 

y profesoras con el objetivo de maximizar el correcto uso de la plataforma y 

conseguir el mayor rendimiento de ésta.  

Se fomenta la formación de App´s que ayuden a una comunicación y desarrollo 

activo con las familias de los objetivos y actividades educativas. Estas App´s 

son GENIALLY, CANVA, YOUTUBE… 

Este año se crean, en ONE DRIVE, carpetas compartidas con las familias con 

las programaciones más relevantes para que puedan. 

El colegio está dotado de dos pizarras digitales y un proyector con pantalla 

para los juegos interactivos en las actividades de gamificación. 
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Se comparten con las familias los recursos digitales de los métodos 

educativos para que puedan, desde casa, apoyar y reforzar los contenidos. 

El equipo educativo comparte a través de TRELLO toda la organización del 

curso. 

Las tutorías y reuniones se realizan a través de TEAMS, compatibilizándolas 

con la presencialidad, siempre que se puede.  

 

 

14. ESCENARIO DE PRESENCIALIDAD II:  
 

EN INFANTIL SE MANTIENE EL ESCENARIO I 

 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MEDIDAS A IMPLANTAR EN EL 

ESCENARIO DE PRESENCIALIDAD II 

 

ATENCIÓN A LAS FAMILIAS  

• Se mantienen las medidas previstas para el escenario 1 si las reuniones son 

presenciales, pero se promoverán los encuentros online siempre que sea 

posible. 

 

SECRETARÍA 

• Se mantienen las medidas previstas para el escenario 1. En secretaria se 

promoverá el servicio telemático. Se gestionará a través de EDUCAMOS. 

 

ACCESO DE ALUMNOS AL CENTRO 

• La mascarilla es obligatoria para los adultos que acompañan a los niños en 

las filas hasta el acceso. Obligatoria para los profesores. 

• Los accesos estarán dotados de geles hidroalcohólicos para desinfección de 

manos. Los niños desinfectarán sus manos asistidos por los profesores. 

• Deben desinfectar el calzado en las alfombras desinfectante que encontrarán 

en el acceso al edificio. 

• Los alumnos serán sometidos a control de temperatura al inicio de la 

jornada. Un profesor o responsable tomará la temperatura en el acceso de  

cada entrada y si procede, por volumen de alumnos y siempre para preservar 

distancias y gestionar tiempos se creará otro control paralelo en la entrada 

a clase. En ningún caso se podrá entrar al aula sin tomar la temperatura a 

cada  uno de los alumnos. 
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• El familiar acompañante (sólo 1 por  niño) sólo accederán al recinto interior 

para acompañar a los niños en las filas hasta entrada o hasta su entrega, 

pero en ningún caso al interior del edificio 

• No introducirán efectos del exterior que no puedan portarse encima, 

aislados. 

• Se colocarán carteles en el exterior de los acceso informando sobre las 

medidas para los adultos acompañantes (no permitido acceso, uso de 

mascarilla, no introducir elementos del exterior, mantener la distancia….), y 

carteles en el interior sobre la desinfección de manos y calzado. 

• Se señalizan rutas de entrada y marcación de distancias de seguridad. 

 

SALIDAS DE ALUMNOS DEL CENTRO 

• Los puntos de salida estarán dotados de dispensadores de geles 

hidroalcohólicos y rollos de papel para la desinfección de manos en las 

salidas. 

 

RECREOS 

• Se realizarán de manera escalonada preservando los grupos estables. 

Siestas 

• Los niños de 1, 2 y 3 años duermen en colchonetas individuales en grupos 

estables (los de la misma aula). Las colchonetas de 1 y 2 años mantienen su 

sábana durante la semana, los de 3 años, al no tener sábana se desinfectan 

sus colchonetas tras el periodo de siesta. 

 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

• Se colocarán carteles en patios con información sobre el respecto por los 

espacios asignados, medidas de higiene, no compartir objetos… 

• Señalizar itinerarios de entrada y salida marcación de distancias de 

seguridad. 

 

MERIENDAS DE MEDIA MAÑANA 

• Cada niño tendrá su merienda en su bolsa de diario y se la tomarán en el 

aula antes de salir al recreo. Tras la ingesta se desinfectarán las mesas. 

 

ACTIVIDAD DOCENTE 

• 100% presencial 

• Los alumnos se agrupan formando unidades de convivencia en el aula 

constituida por una relación fija entre estos. 

• Cada grupo tiene un aula asignada. 

• Cuando alumnos de grupos diferentes compartan un aula o espacio común 
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se aplicarán las medidas de protección correspondientes. 

• Hasta un máximo de 20 alum- nos o garantizando la distancia de 1,5m 

• Los alumnos desinfectarán sus manos en el acceso al aula, antes de entrar 

en contacto con elementos de uso compartido 

• Desinfección de objetos de uso compartido en cada cambio de usuario 

(juguetes, juegos, material, escolar…). 

• Los juguetes y piezas de juegos y material didáctico deben ser de fácil 

limpieza y desinfección, eliminando los de material textil u otro material 

poroso, así como elementos de pequeño tamaño, con oquedades o hendiduras 

o recovecos que dificulten su limpieza y desinfección. 

• No se admitirán juguetes u otros elementos introducidos del exterior. 

• Desinfección de mesas, sillas, interruptores, manijas de puerta…en las aulas 

de uso compartido por diferentes grupos (sala de psicomotricidad) 

• Mantener una ventilación frecuente en el aula. 

• Ventilar 10 minutos entre clases y por tiempo mayor siempre que las 

circunstancias lo permitan. Usar ventilación natural y evitar corrientes 

• Mascarilla obligatoria para profesores. 

• Siempre que no sea posible el lavado y/o desinfección frecuente de manos y 

siempre antes de contactar con estos elementos, se usarán guantes, que se 

desecharán tras uso, para la manipulación de papel y objetos de material de 

difícil desinfección que haya que pasar a otras manos o recibir de ellas. 

• Se informará de forma oral adaptada sobre lavado de manos, cuidado en el 

uso de objetos compartidos, etc. 

• Si por alguna razón, algún alumno/a estuviera en cuarentena, se mantendrá 

un contacto diario con él/ella y la familia para trabajar los contenidos y 

completar actividades. Al ser tan pequeños es difícil plantear una 

simultaneidad de las actividades del aula con una video llamada con el 

alumno afectado. Al poder acceder a los contenidos, las familias tendrán a 

su disposición la programación de aula y los materiales descargables, o en 

su defecto se les harán llegar los materiales físicos para que puedan 

realizarlo desde casa. 

 

USO DE PLATAFORMAS EDUCATIVAS: 

Serán las mismas que las planteadas en el ESCENARIO DE PRESENCIALIDAD I. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS DE OTROS SERVICIOS 
  

COMEDOR 

• 1-3 años comen en sus clases 

• 3-4-5 años comen en el comedor de forma escalonada y conservando sus 

grupos de clase. 
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• En el comedor se mantienen los grupos estables de aula, ocupando cada 

grupo una mesa diferente, separada 1,5m de las mesas de otros grupos 

estables. 

• El traslado a los comedores desde las aulas se procurará hacerlo 

manteniendo el grupo, evitando que deambulen por el centro alumnos solos. 

• Los niños lavarán sus manos antes de acudir al comedor y las desinfectarán 

con solución hidroalcohólica en el acceso al mismo (asistidos por sus 

profesores o monitores). Lavado de manos después de comer. 

• Las puertas de acceso al comedor permanecerán abiertas en la hora de 

recepción de cada turno de comidas, a fin de evitar el contacto mÚltiple de 

las manos con los pomos de las puertas. 

• El servicio de comidas no se realizará en ningÚn caso bajo sistema de 

autoservicio. El personal del servicio de comedor sirve la comida en la mesa 

• Las jarras de agua no serán manejadas por los comensales, siendo los 

monitores o personal de servicio del comedor los que sirvan el agua y rellene 

los vasos. 

• Los combos (vinagrera y aceitera) para aliño de ensaladas tampoco serán 

manipulados por los comensales. Serán manejados y servido su contenido 

por el personal del comedor o por los monitores. 

• En cada cambio de turno en el servicio de comedor se hará una oportuna 

limpieza y desinfección. Desinfección completa de sala al final de la jornada. 

 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

• Señalizar los itinerarios de acceso, salida y entrada, así como de distancia 

de seguridad entre personas o grupos en accesos y pasillo de sala. 

• Carteles en acceso de lavado de manos, uso obligado de mascarilla en acceso 

y movimientos interiores, normas en la mesa (no intercambio de utensilios 

ni de comida), no invasión del espacio de otros grupos ni interacción personal 

con ellos, etc... 

 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES (MEDIDAS GENERALES) 

• Los grupos de actividad constituirán un grupo estable de convivencia, 

integrados por los mismos miembros todo el tiempo y con el mismo monitor 

a su cargo. 

• Independientemente de cualquier consideración, los grupos de 

extraescolares se constituyen siempre en grupos estables en tanto que 

estarán formados siempre por los mismos alumnos, durante todo el curso. 

• Obligatoria para los monitores en las mismas circunstancias, con respecto a 

los alumnos. 

• Los alumnos lavarán sus manos antes de acudir a la actividad y las 

desinfectarán con solución hidroalcohólica en el acceso a la misma (asistidos 
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por sus profesores o monitores en el caso de los más pequeños). 

• La recogida de los niños al finalizar las clases se realiza como las salidas 

habituales. 

 

ACTIVIDADES Y SALIDAS CULTURALES 

En el curso actual se plantean salidas culturales a partir del segundo trimestre. 

Hemos considerado dejar el primer trimestre para ver cómo evoluciona el 

número de casos de la pandemia. Cuando haya alguna actividad se respetarán 

las siguientes normas: 

• En la medida de lo posible se mantendrá la distancia de 1,5m entre personas 

tanto en los traslados como en las salas en las que tenga lugar la actividad 

o acto, salvo en el caso de que se practiquen entre grupos estables de aula 

o no sea posible aplicar esta medida, en cuyo caso se aplicarán las otras 

medidas de seguridad alternativas previstas por la normativa. 

• El aforo en espacios interiores y exteriores se limitará al marcado en cada 

momento por la normativa vigente.  

• Desinfección de manos antes de acceder al recinto en el que se celebra la 

actividad o acto. 

• En cada cambio de grupo participante. En el caso de que la actividad implique 

el contacto con utensilios de uso compartido, se desinfectarán tras cada 

uso. 

• Evitar la entrega de folletos informativos, libretos, etc., en papel, u otros 

elementos accesorios sobre los que no se pueda garantizar las condiciones 

higiénicas 

• Se ajustarán  las medidas preventivas definidas para el transporte escolar. 

• Se ajustarán a las medidas de prevención establecidas por el centro de 

acogida, que deberán ser solicitadas con antelación para la preparación de 

los alumnos para su aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE INSTALACIONES Y EQUIPOS 

 

SALA ELEMENTO CUANDO LIMPIAR/DESINFECTAR 

ACCESOS, PATIOS Y PISTAS TIMBRES Limpieza diaria y desinfección 3 veces al día 

 PERFILES Y POMOS DE PUERTAS 
Limpieza diaria y desinfección tras acceso por la 

mañana y después de cada turno de recreo 

 

PASAMANOS DE ESCALERAS 

EXTERIORES Y RAMPAS 

Limpieza diaria y desinfección tras accesos de 

mañana y después cada turno de recreo 

BARANDILLAS 
Limpieza diaria y desinfección tras cada turno de 

recreo 

PASILLOS Y ZONAS 

COMUNES 

BARANDILLAS DE ESCALERAS INTE- 

RIORES 

Limpieza diaria y después tras acceso por la mañana, 

después de turnos de recreo y después de turnos de 

comedor 

SUELO Limpieza y desinfección diaria al final de la jornada 

ASEOS 

PERFILES Y POMOS DE PUERTAS 

 

INTERRUPTORES DE LUZ 

SANEAMIENTOS 

(inodoros y lavabos) GRIFERÍA 

ACCESORIOS (dispensadores de 

jabón, papeleras, portarrollos…) 

SUELO 

 

 

 

 

Limpieza y desinfección 3 veces al día: tras recreos, 

tras comidas y al final de la jornada 



 

AULAS DE GRUPO ESTABLE 

 

PERFILES Y POMOS DE PUERTAS 

INTERRUPTORES 

MOBILIARIO (MESAS/SILLAS…) 

Limpieza y desinfección diaria al final de la jorna- 

da/limpieza completa diaria y desinfección en cada 

cambio de grupo 

 JUEGOS Y MATERIAL DIDACTICO  

 COLCHONETAS  

 PERCHEROS  

 
TECLADOS Y RATONES DE 

ORDENADOR 
 

 
FRENTES DE ESTANTERIAS, 

TAQUILLAS, ARMARIOS … 
 

 SUELOS Limpieza y desinfección diaria al final de la jornada 

VENTILACIÓN DE SALAS 

Ventilación de aulas y espacios cerrados 

ampliamente, al menos al final de la jornada. Se 

mantendrán las puertas y/o ventanas abiertas para 

facilitar la ventilación cruzada en los espacios 

utilizados vacíos de personal. Evitar la generación de 

corrientes en presencia de personal en la sala. 
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15. ESCENARIO DE NO PRESENCIALIDAD 

 

Este escenario se prevé en caso de que la situación epidemiológica sea muy 

grave, volviendo al escenario del estado de declaración de alarma, en el que se 

suspenden todos los servicios presenciales, manteniéndose los siguientes 

servicios a distancia (tratamiento on line): 

▪ La atención a las familias y los alumnos será de forma telemática. 

▪ Los servicios de secretaría se realizan de forma telemática. 

 

EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL se suspendería la actividad 

aunque el personal docente mantenga la relación mediante vías telemáticas. 

Como ya se hizo en el curso 19-20 se realizaría una conexión diaria por grupos 

pequeños realizando una asamblea, canciones, juegos..y planteando 

actividades que puedan realizar con sus familias y compartirlas a través de la 

pantalla. 

EN EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

La actividad docente se realizará por medios telemáticos.  

REORGANIZACIÓN DE HORARIOS: 

▪ Se establecerán dos conexiones diarias en grupos más reducidos (de 10 

alumnos), una por la mañana y otra por la tarde. 

▪ Se compartirá diariamente la programación del día siguiente dando el 

tiempo suficiente para que las familias puedan disponer de los recursos 

necesarios. 

▪ Las conexiones telemáticas no replicarán el horario habitual en la 

presencialidad. Y serán de carácter voluntario respetando las condiciones 

particulares de cada familia. Es por ello que las actividades y contenidos no 

implicarán un progreso explícito de cara a una evaluación. 

▪ Se establecerá una periodicidad en sesiones informativas a los progenitores 

para compartir, no sólo las programaciones que deberían seguirse, sino 

pautas y/o directrices en cómo, cuándo y dónde realizar de forma más 

adecuada dichos contenidos.  
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16. NORMATIVA DE REFERENCIA 
 

• 2021-09-06: orientaciones a los centros docentes para la elaboración de las 

decisiones relacionadas con el proceso de enseñanza y aprendizaje que deben 

incluirse en el plan de contingencia previsto en la resolución conjunta de las 

viceconsejerías de política educativa y de organización educativa por la que 

se dictan instrucciones sobre medidas organizativas y de prevención, higiene 

y promoción de la salud frente a covid-19 en el curso 2021-2022   

DOCUMENTO ACTUALIZADO TRAS LA PUBLICACIÓN DE LA ORDEN 2572/2021, 

de 27 de agosto, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 

Portavocía, por la que se establecen medidas que han de adoptar los centros 

docentes de la Comunidad de Madrid para la organización del curso 2021-

2022 en relación con la crisis sanitaria provocada por la COVID-19 (BOCM DE 

3 DE SEPTIEMBRE) 

• Resolución conjunta de las viceconsejerías de política educativa y de 

organización educativa por la que se dictan instrucciones sobre medidas 

organizativas y de prevención, higiene y promoción de la salud frente a 

covid-19 para centros educativos en el curso 2021-2022. 

• Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19 

• Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a la COVID-19 

para centros educativos en el curso 2020-2021, editado de forma conjunta 

por el Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Educación y Formación 

profesional, del Gobierno de España, de fecha 10  de junio de 2020 ORDEN 

668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen 

me- didas preventivas para Hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 

el COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida 

por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio 

• Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política educativa y de 

Organización educativa de la CAM por la que se dictan instrucciones sobre 

medidas organizativas y de prevención, higiene y promoción de la salud 

frente a la covid-19 para centros educativos en el curso 2020-2021, de fecha 

9 de julio de 2020. 

• Estrategias de inicio de curso 2020-21 en escenario 2. Consejería de 

Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid. 

• ORDEN 1035/2020, de 29 de agosto, de la Consejería de Sanidad, por la que se 

modifica la Orden 668/2020, de 19 de junio, por la que se establecen medidas 

preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real 

Decreto 555/2020, de 5 de junio, para la ejecución de actuaciones coordinadas 

en salud pública frente al COVID-19 para centros educativos. 
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17. ANEXOS 

 

1. Cuadro de entradas y salidas escalonadas 

2. Control de visitantes y Declaración responsable 
3. Registro de limpieza 

4. Cartelería 

5. Protocolos de actuación Santa Bernardita 
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ENTRADAS ESCALONADAS SEPTIEMBRE 

HORARIO 
PUERTA 

PRÍNCIPE CALLEJÓN 

8:45 A-1 (Tutora Celina) A-3 (Tutora Patricia) 

8:55 A-2 (Tutora Merche) A-4 (Tutora Cristina) 

9:00 A-6 (Tutora Beatriz T.) A-7 (Tutora Inma) 

9:10 A-9 (Tutora M. Luisa) 

A-10 (tutora Yolanda) 

A-5 (Tutora Beatriz M.) 

A-8 (Tutora Esther) 

   

SALIDAS ESCALONADAS SEPTIEMBRE 

HORARIO 
PUERTA 

PRÍNCIPE CALLEJÓN 

12:30 A-1 (Tutora Celina) 

A-2 (Tutora Merche) 

A-3 (Tutora Patricia) 

A-4 (Tutora Cristina) 

12:40 A-5 (Tutora Beatriz M.) 

A-8 (Tutora Esther) 

 

12:45 A-9 (Tutora M. Luisa) 

A-10 (tutora Yolanda) 

12:45 A-6 (Tutora Beatriz T.) 

A-7 (Tutora Inma) 

 

 

 

IMPORTANTE 

Los hermanos mayores salen con los hermanos pequeños en el HORARIO 

y PUERTA en la que lo haga el alumno de menor edad del centro. 

Los alumnos de comedor, ADVENTURE AFTERNOONS y horario ampliado 

de tarde saldrán TODOS por la puerta PRÍNCIPE DE ASTURIAS. 
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ENTRADAS Y SALIDAS ESCALONADAS DE OCTUBRE A MAYO  

CURSO 21-22 

El protocolo de entrada será el mismo que el del mes de septiembre de 2021. 

Protocolo Salida. 

HORA AULAS LUGAR 

12:30 TODOS  

PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

16:30 

A-1 (TUTORA CELINA) + 

HERMANOS 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

A-2 (TUTORA MERCHE) + 

HERMANOS 

A-3 (TUTORA PATRICIA) + 

HERMANOS CALLEJÓN 

M. CONCEPCIONISTAS A-4 (TUTORA CRISTINA) + 

HERMANOS 

16:45 

A-9 (TUTORA M. LUISA) 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

A-10 (TUTORA YOLANDA) 

A-5 (TUTORA BEATRIZ M.) 

CALLEJÓN 

M. CONCEPCIONISTAS 

A-6 (TUTORA BEATRIZ T.) 

A-7 (TUTORA INMA) 

A-8 (TUTORA ESTHER) 

IMPORTANTE: Todas las salidas esporádicas serán SIEMPRE por Príncipe de 

Asturias 
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CONTROL DE VISITANTES COLEGIO SANTA BERNARDITA 

MEDIDAS A CUMPLIR EN LAS INSTALACIONES 

• NO PODRÁ ACCEDER SI TIENE SINTOMAS COMPATIBLES CON COVID-19 O SE 

ENCUENTRA EN SITUACIÓN DE CUARENTENA POR ESTA ENFERMEDAD 

• NO PODRÁN ACCEDER SIN CITA PREVIA O PERMISO EXPRESO 

• DEBEN DESINFECTAR SUS MANOS ANTES DEL ACCESO A LAS MISMAS 

• DEBEN DESINFECTAR SU CALZADO ANTES DEL ACCESO A LAS MISMAS 

• ES OBLIGATORIO EL USO DE MASCARILLA EN LAS INSTALACIONES 

• SÓLO INTRODUCIRÁ EN LAS INSTALACIONES LOS ACCESORIOS 

IMPRESCINDIBLES, VELANDO CON POR SUS CONDICIONES HIGIÉNICAS 

• CUMPLIMENTARÁN EL SIGUIENTE DOCUMENTO CON LOS DATOS 

ACTUALIZADOS 
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INFORMACIÓN DE LA VISITA 

 

Nombre del visitante: _______________________________________ 

 

Tfno:  _______________________________________________________ 

 

Fecha de la visita:  _______________________________________ 

 

Motivo de la visita:  _______________________________________ 
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REUNIONES GENERALES CON LAS TUTORAS cumplirán el siguiente protocolo: 

▪ Entradas escalonadas 

▪ Toma de temperatura en el punto de acceso 

▪ Desinfección de manos con gel hidroalcohólico 

▪ Registro de sus datos en la lista de control de visitantes 

▪ Entrega de mascarilla que se pondrá encima de la que lleven 

▪ Acceso al recinto de la reunión sentándose en los asientos ya 

dispuestos con la conveniente distancia de seguridad. 

▪ Salidas escalonadas. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE AL COVID 19 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE AL COVID 19 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE AL COVID 19 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE AL COVID 19 


